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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en estado No. 9 
hoy 10 de marzo de 2023. 
 
La Secretaria, 

        
LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

                      
      Ref.: Garantía Mobiliaria N° 2023-0005 

 
INADMÍTASE la anterior demanda de GARANTÍA MOBILIARIA so pena de 

RECHAZO, de conformidad con el art. 90 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.), para 
que dentro del término de cinco (5) días, se subsane lo siguiente: 

 
 
1. En el hecho primero del libelo precise el número del pagaré que suscribió 

el deudor, de tal forma que coincida con el aportado como anexo.  
 
2. En el hecho primero de la demanda precise a qué contrato de prenda hace 

referencia, atendiendo a que los allegados como anexos datan de diferente fecha, 
esto es, de 9 de julio de 2015 y de 22 de enero de 2021.  

 
3. Aclare el motivo por el cual, en los formularios de inscripción inicial, de 

registro de ejecución y de terminación de la ejecución se consignó como ciudad del 
demandado “Bogotá” y en el formulario de registro de modificación el municipio de 
“San Cayetano”. 

 
4. Allegue el Certificado de Tradición y Libertad del vehículo de placas 

TSM055, con una vigencia no mayor a 30 días. 
  
5. Adecúe la dirección física de notificaciones del demandante, atendiendo a 

que la registrada el certificado de existencia y representación legal aportado como 
anexo, difiere de la indicada en el acápite de notificaciones.  

 
6. Integre todas las anteriores correcciones en un solo escrito de demanda. 

Adicionalmente, aporte cada uno de los anexos solicitados en archivos 
independientes y en formato PDF (un archivo por cada anexo), a efecto de integrar 
en debida forma el expediente digital. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

La Juez,  
 
 
 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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